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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO QUINCE MIL SEICIENTOS TREINTA Y SEIS.     15,636.       
Por la cual se protocoliza Resolución del Fundador de la Fundación “DEVILLE ASSETS”, una Fundación      

   
       
          

   

        

   
       

  

     

  

de interés Privado con domicilio en la ciudad de Panamá, República de Panamá. 

    Panamá, 11 de agosto de 2008 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, 

hoy, a los once (11) dias del mes de agosto de dos mil ocho (2008), ante mi, Doctor MARIO 

VELASQUEZ CHIZMAR, Notario Público Segundo del Circuito de Panamá, portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-ciento setenta y  seis-cuatrocientos veintidós  (8-176-422), 

comparecieron personalmente MARIANGELA SOBERON, mujer, panameña, mayor de edad, abogado 

en ejercicio, con cédula número dos siete cero ocho dieciséis (2-708-16), debidamente autorizado para 

este acto, y me solicito que protocolizara como en efecto protocolizo RESOLUCIÓN DEL FUNDADOR 

DE LA FUNDACIÓN “DEVILLE ASSETS”, inscrita en el Registro a ficha: dos ocho cuatro ocho uno 

  (28431) Documento: uno tres uno seis siete nueve siete (1316797). 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que pidan los interesados. ——- 

Leída como les fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos instrumentales, 

ANJANETTE BOUCHE, con cédula de identidad personal número cuatro-doscientos treinta y cuatro- 

setecientos treinta y seis (4-234-736) y ANA BALLESTEROS, con cédula de identidad personal número 

ocho-cuatrocientos cuarenta y tres-trescientos cuarenta y cinco (8-443-345), ambas mayores de edad, 

panameñas y vecinas de esta ciudad, personas a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para constancia por ante mi, el 

  Notario que doy fe. 

Esta escritura en el prototolo del presente año lleva el número QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

    SEIS (15,636) — 
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  RESOLUCIÓN DEL FUNDADOR DE LA FUNDACIÓN 
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Quito, Ecuador, en su calidad de FUNDADOR de la FUNDACIÓN “DEVILLE ASSETS”, de conformidad 

con la Ley. No. veinticinco (25) de mil novecientos noventa y cinco (1995) y conforme a las facultades 

que le confiere la ley y conforme a lo que se establece en el ACTA FUNDACIONAL de la FUNDACIÓN 

“DEVILLE ASSETS”, inscrita en el Registro a ficha: des ocho cuatro ocho uno (28481) Documento: uno 

tres uno seis siete nueve siete (1316797), por medio de la presente se resuelve: 

  

PRIMERO: Modificar el ACTA FUNDACIONAL de la FUNDACIÓN “DEVILLE ASSETS”, en su cláusula 

vigésimo cuarta de manera que de ahora en adelante se lea asi:   

VIGÉSIMO CUARTA: PODER GENERAL DEL FUNDADOR   

Durante todo el tiempo de vida de EL FUNDADOR o hasta tanto EL FUNDADOR goce de sus 

facultades mentales. EL FUNDADOR tendrá toda la facultad para disponer de la forma que a bien tenga 

sobre los bienes de LA FUNDACIÓN. Por lo tanto sin restricción alguna, y en forma independiente, EL 

FUNDADOR, podrá realizar cualquier acto a discreción sobre el Patrimonio de LA FUNDACIÓN. Se 

incluyen, sin limitación y sin que se constituya una enumeración taxativa los siguientes actos. 

  

(a) Apertura y cierre de cuentas bancarias de cualquier tipo en cualquier Banco o institución financiera en 

la República de Panamá o en el extranjero, al igual que para que firme todos los documentos 

relacionados con tas mismas, y para que pueda girar cheques y disponer de los fondos de estas cuentas. 

Asimismo, EL FUNDADOR queda facultado para hacer cualquier tipo de transacciones bancarias o 

financieras relacionadas con las cuentas bancarias de LA FUNDACIÓN sin límite de monto. 

  

(b) Para administrar los bienes de LA FUNDACIÓN y recaudar sus productos, 

(c) Para exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero que se adeuden a LA FUNDACIÓN, 

  expedir los recibos y hacer las cancelaciones correspondientes. 

(d) Para pagar a los acreedores de LA FUNDACIÓN y hacer con ellos los arreglos de pago que estime 

conveniente para los mejores intereses de LA FUNDACIÓN.   

(e) Para girar, ordenar girar, endosar y protestar cheques y para girar, ordenar girar, endosar, protestar, 

aceptar y afianzar letras de cambio y en general, para celebrar contratos de cambio en todas sus 

manifestaciones y para hacer toda clase de transacciones relacionadas con los instrumentos 

  negociables. 

(f) Para -comprar o vender o ceder bienes muebles o inmuebles, acciones, participaciones sociales y 

derechos reales y personales para LA FUNDACIÓN y comprar y vender libremente los que ahora o en el 

futuro pertenezcan a ésta, ya sea al contado o a plazos, y pactando las cláusulas y condiciones que 

  estimen convenientes.             
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  Ha) Para cohstituir gravámenes de ctialquiera naturaleza sobre los bienes del patrimonio de LA 

FUNDACIÓN, para garantizar obligaciones adquiridas por LA FUNDACIÓN, por EL FUNDADOR o por 

terceros.   

(h) Para representar a LA FUNDACIÓN ante entidades, funcionarios o empleados de las funciones 

legislativas, ejecutivas, judiciales y contenciosas, en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, 

diligencias o gestiones en que LA FUNDACIÓN tenga que intervenir directa o indirectamente, sea como 

demandante o como demandada, o como coadyuvante de cualesquiera de las partes y sea para iniciar o 

para seguir tales peticiones, juicios, actuaciones, actos, diligencias o gestiones y para conferir poderes 

especiales para tales actos a abogados titulados e inscritos cuando ta ley asi lo requiera. 

SEGUNDO: Autorizar a la licenciada Mariangela Soberón, con cédula de identidad personal Número 

dos siete cero ocho dieciséis (2-708-16) para que protocolice el presente documento ante Notario 

Público y proceda con su inscripción ante el Registro Público de la República de Panamá. 

  (FDO) ESTEBAN LORENZO PEREZ ARTETA, FUNDADOR. 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA PRIMERA COPIA QUE EXPIDO, Y SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA A LOS ONCE (11) DIAS-DEL MES AGOSTO DE 

    DE DOS MIL OCHO (2008.) 
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